RES.4247/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE DICIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº2017-17-1-0007713, Ent. N° 6263/17)

VISTO: el Oficio Nº 1537/17 de fecha 23.11.17 y actuaciones adjuntas remitidas por la Intendencia de Salto, relacionadas con la contratación directa entre la misma y la empresa SARLUX S.A. para la implementación de un plan de Eficiencia Energética que implica la implementación de tecnología LED en el alumbrado público del Departamento de Salto;
RESULTANDO: 1) que el Intendente de Salto teniendo presente la ausencia de propuestas a la invitación a cotizar por el recambio de 5.254 luminarias de sodio por lámparas LED que realizó, invitó a las firmas SARLUX S.A. y PEUSA S.A., a que presentaran una propuesta técnica y financiera, para llevar adelante el Plan de Eficiencia ya referido;

2) que se realizaron informes técnico y financiero, que aconsejan aceptar la propuesta de la firma SARLUX S.A., por ser la más conveniente a los fines propuestos por la Administración, en virtud de lo cual el Intendente, en Resolución de fecha 17.11.17, dispuso implementar el Plan de Eficiencia Energética mediante el recambio de luminarias de alumbrado público a tecnología LED, y contratar en forma directa a la firma mencionada a esos efectos, al amparo de lo establecido en el numeral 26 del artículo 33 del T.O.C.A.F., bajo la modalidad de Contrato Remunerado por Desempeño, y ad referéndum de este Tribunal;
3) que la firma seleccionada y la Intendencia suscribieron contrato remunerado por desempeño en fecha 17.11.17, la eficacia del cual quedó supeditada a la intervención de este Tribunal, o que la Intendencia corrija las observaciones que este formule;
4) que en la cláusula 2da se establece que SARLUX S.A. financiará el 100% de la inversión atinente a la ejecución del cambio de las luminarias y su instalación; suministrará e instalará a la intendencia 5.254 luminarias de tecnología LED para el reemplazo de las actualmente existentes, que deberán cumplir con las pautas fijadas por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto;
5) que en virtud de la cláusula antedicha, el plazo de instalación no podrá superar los 250 días laborables de la industria de la construcción contados a partir de la entrega de las luminarias en el Departamento de Salto o de su depósito en el lugar que las partes de común acuerdo hayan fijado para su depósito en la Ciudad de Montevideo;

6) que como resultado de la sustitución la Intendencia obtendrá los niveles de iluminancia medidos según pruebas realizadas y detalles contenidos en el Anexo II y obtendrá un porcentaje de ahorro de energía total que no será inferior a un 55% emergente del recambio, en comparación con el gasto de energía eléctrica de las luminarias existentes a sustituir, de acuerdo con el protocolo de medición que se establece en el  Anexo V;
7) que según la cláusula 3ra., el total de la inversión que incluye suministro de las luminarias a sustituir, el costo de la instalación, estructuración y financiamiento, fletes internos, monitoreo del ahorro y garantía, de la que resulta la cantidad de U$ 1.653.119 (dólares estadounidenses). El repago de dicha inversión por parte de la Intendencia se realizará en el período de 4 años, con un 50% con aportes del FDI y el saldo restante de la inversión será financiado con el ahorro que la sustitución e instalación de las nuevas luminarias;
8) que en la cláusula 5.2 las partes acuerdan realizar, por el equivalente al 50% del importe de la inversión, una cesión irrevocable bajo la cual SARLUX S.A. recibirá los derechos de crédito que la Intendencia tiene derecho a percibir hasta los importes mensuales de la amortización, en virtud de lo dispuesto en el artículo 679 de la Ley 19.355 y conforme con los criterios de distribución establecidos por la Comisión Sectorial de Descentralización prevista en el literal B) del artículo 230 de la Constitución de la República;

9) que la mencionada cesión se realizó en instrumento separado con fecha 17.11.17 nominado como Anexo VII, por el cual la Intendencia cede y transfiere irrevocablemente a SARLUX S.A. por el 50% del costo total de la inversión, el aporte  del FDI, que se hará efectivo una vez que el Contrato Remunerado por Desempeño adquiera plena eficacia     (Resultando 3);
CONSIDERANDO: 1) que el literal C) numeral 26, del Artículo 33 del T.O.C.A.F. (art. 25 de la ley 18.597 de 21/9/2009) establece como excepción al régimen general de contratación, “Los contratos con empresas de servicios energéticos públicas o privadas que se encuentren registradas en el Ministerio de Industria, Energía y Minería (MIEM) y que se desarrollen bajo el esquema de contratos remunerados por desempeño, en los cuales la inversión sea financiada íntegra o parcialmente por la empresa de servicios energéticos”;
2) que la contratación directa  en análisis  encuadra en la causal legal de excepción invocada;
3) que asimismo el artículo 679 de la ley 19.355 de 19/12/2015 dispone que las partidas allí previstas serán distribuidas entre los Gobiernos Departamentales de acuerdo a los criterios que establezca la Comisión Sectorial del art. 230 de la Constitución de la República (FDI) que establece entre otros, en su literal B) Incentivar el mantenimiento de planes ejecutados y el desarrollo de aquellos que procuren el uso eficiente de la energía en el marco de lo dispuesto por la ley de eficiencia energética,            Nº 18.597 de 21/9/2009;  
4) que en la especie resulta aplicable lo dispuesto en el artículo 14 inciso final del T.O.C.A.F;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por el literal B), del artículo 211 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, previo control de su imputación a rubro adecuado con disponibilidad suficiente y en caso contrario, la formulación de la observación respectiva;

2) Devolver las actuaciones.
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